
Exp. 1100131050 02 2020 00351                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL. El catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), ingresa al 

Despacho el proceso Nº 02 2020 00351 informando que se allegó al proceso poder conferido por la 
parte demandada. Sírvase proveer.   

 

 

 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que en auto del veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020), se dispuso admitir la 

demanda de JONATHAN YADIR MEDELLIN BERNAL contra MANUFACTURAS ELIOT S.A.S. y 

ordenó la notificación personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada MANUFACTURAS ELIOT S.A.S., el día catorce (14) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se allegó poder conferido a la Doctora MARIA CLAUDIA 

ESCANDON GARCIA, suscrito por GERMAN ALFREDO MORA GUERRERO en calidad de 

representante legal de MANUFACTURAS ELIOT S.A.S., por lo que, encuentra el Despacho que con 

tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. 

aplicable por analogía en materia laboral. 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la demanda, 

no obstante se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad procesal 

para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la 

contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí 

manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende 

sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de la Rama 

Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a MANUFACTURAS ELIOT S.A.S. por conducta 

concluyente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a MARIA CLAUDIA ESCANDON GARCIA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 52.387.498 y T.P. Nº 134.894 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada de la parte demandada MANUFACTURAS ELIOT S.A.S., de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la 
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parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con 

ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as) y número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SÉPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e infórmese 

a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bd210e4ec14da0aa2eb00775260e8957cb2be280fd095d85a1dd5a266848b9f3 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:31 p.m. 



FECHA DE INICIO 5-oct-17

FECHA DE TERMINACION 28-feb-19

TOTAL DIAS 504

SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 1.200.000,00 CESANTIAS $ 1.680.000,00

DÍAS TRABAJADOS 504,00 5-oct-17 28-feb-19 INTERESES DE CESANTIAS $ 282.240,00

SALARIO DIARIO $ 40.000,00 PRIMA DE SERVICIOS $ 1.680.000,00

SALARIO BASICO $ 1.200.000,00 VACACIONES $ 840.000,00

SUBTOTAL $ 4.482.240,00

INDEMNIZACION POR DESPIDO 

TERMINO INDEFINIDO ART 64
FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TRABAJADOS DIAS DE SALARIO A PAGAR

1 AÑO DE TRABAJO 5/10/2017 4/10/2018 360,00 30 $1.200.000,00

2 AÑO DE TRABAJO 5/10/2018 28/02/2019 144,00 8 $320.000,00

SUBTOTAL $1.520.000,00

SANCION POR NO CONSIGNACION DE 

LAS CESANTIAS ART. 99 LEY 50
FECHA INICIO FECHA FIN 

DIAS MORA 

2018 15/02/2018 14/02/2019 360,00 $14.400.000,00

2019 15/02/2019 28/02/2019 14,00 $560.000,00

SUBTOTAL $14.960.000,00

SANCION POR NO PAGO DE 

INTERESES A LAS CESANTIAS 

SUBTOTAL $ 282.240,00

INDEMNIZACION MORATORIA ART 

65 CST FECHA INICIO FECHA FIN DIAS MORA SUBTOTAL

PRESENTACION DE LA DEMANDA 1/03/2019 16/07/2020 496,00 $ 19.840.000,00

TOTAL PREST DDA $40.802.240,00

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

LIQUIDACION
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00352, informando que fue recibido 
por reparto en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se realice 
el estudio frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por HEBERT ENMANUEL TREJO 

ORELLANA contra AUTOMATIC TRANSMISSION SERVICE S.A.S., de no ser porque 

se observa que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento 

del asunto de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la 

competencia, es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede 

los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente a DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS ($17.556.060).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante, las pretensiones del plenario ascienden a la fecha de su presentación 

a la suma de CUARENTA MILLONES OCHOCINTOS DOS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($40.802.240). 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene éste Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00352 00           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por HEBERT ENMANUEL 

TREJO ORELLANA contra AUTOMATIC TRANSMISSION SERVICE S.A.S., 

por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

51018abf6099125f752bc4c91f80ed0053af405c822c9f6791a996f96fca

9e2a 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:34 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL. El once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2020 00357 informando que se allegó al proceso poder conferido por la 

parte demandada. Sírvase proveer.   

 

 

 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que en auto del veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020), se dispuso admitir la 

demanda de RAIZA MARÍA FIGUEREDO STEWART contra WORKPLAST S.A.S. y ordenó la 

notificación personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada WORKPLAST S.A.S., el día once (11) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), allegó escrito de contestación suscrito por URIEL ANTONIO BETANCOURT 

VARGAS en calidad de representante legal de WORKPLAST S.A.S., por lo que, encuentra el 

Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 

301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral. 

 

De igual forma, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad procesal 

para dar contestación a la demanda, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de 

única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en 

cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas 

que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de la Rama 

Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado, como quiera 

que no es posible publicar la actuación en el Sistema Siglo XXI. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran notificadas, 

este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a WORKPLAST S.A.S. por conducta concluyente. 

 

SEGUNDO: FACULTAR a URIEL ANTONIO BETANCOURT VARGAS quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 79.504.426, para actuar en calidad de representante legal de la 

demandada WORKPLAST S.A.S. dentro del presente proceso de conformidad a lo previsto en 

el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la 

parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con 

ocasión al requerimiento. 
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QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as) y número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SÉPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e infórmese 

a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7863bbc15d3f9b4c98bcf4c330d9a9ff626cbfef7406949556fd6e384ecb0093 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:12 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00362, informando que fue recibido por 
reparto en 1 cuaderno y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el 
trámite que corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por EDNA LISETH NAUSA 

PUERTO contra CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS SAS - 

CEPAIN para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por EDNA LISETH NAUSA PUERTO contra 

CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS SAS - CEPAIN, por NO 

reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este 

Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que no se aportó la documental descrita en 

el acápite de pruebas, razón por la cual se solicita su incorporación o que 

realice las manifestaciones a que haya lugar 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA 

EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so 

pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 
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DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3a9025172c666d292baa19c6432f0e1bab791917585aac684dd8d132f53d6d8 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:14 p.m. 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 00366 00 

DEMANDANTE: SEGUNDA SILENIA LARA PEREA    C.C. 23.322.372 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 

 
__________________________________________ 

OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 00366 00 
DEMANDANTE: SEGUNDA SILENIA LARA PEREA     C.C. 23.322.372 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 

Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 

igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
  

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2020 00366. 

DEMANDANTE: SEGUNDA SILENIA LARA PEREA  

C.C. 23.322.372 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

  

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 

Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), ordenó REQUERIR a esa 

Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente 

administrativo del demandante SEGUNDA SILENIA LARA PEREA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.143.685. 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00366, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Así las cosas, este Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada 

mediante apoderado judicial por SEGUNDA SILENIA LARA PEREA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 53.045.596, y tarjeta 

profesional No. 176.404 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

parte demandante SEGUNDA SILENIA LARA PEREA. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por SEGUNDA 

SILENIA LARA PEREA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

23.322.372 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por 

quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. 
 
La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 
del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 
notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
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CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con 

destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del 

demandante SEGUNDA SILENIA LARA PEREA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 23.322.372. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA 
GUILLEN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020. 
 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 
del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 
notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

21373c79fbee68160d95a7d801690cd004339612727561dbb59c7c39a6513ae2 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:17 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 385, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

fue subsanada la falencia señalada en auto anterior. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007694345 por valor 

de $ 720.109, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MONICA JANETH PEREZ 

CARRILLO, quien se identifica con la C.C. No. 52.056.802, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3bc0a4e4e8208ddb923da841b4aaf21dad643b8c72889cb96d736d9354d1c026 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:19 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 488, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DICO TELECOMUNICACIONES S.A., allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007709220 a la parte beneficiaria JUAN MIGUEL BUENDIA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007709220 por valor 

de $926.893, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN MIGUEL BUENDIA, 

quien se identifica con la C.C. No. 93.471.467, toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

edd0bb3147c765a158e91a455e5fdb1cf181005254e52032d085100fa74c739b 

Documento generado en 18/09/2020 01:40:51 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 490, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EDIFICIO MULTIUNO P.H., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007707674 a la parte beneficiaria BLANCA MARÍA MONTOYA TORO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial no es 

actualmente la administradora del Conjunto depositante y por lo tanto no cuenta con la 

facultad para autorizar dicho pago, lo anterior se evidencia con lo manifestado en el correo 

electrónico de nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) “aclarando que la 

representación legal esta hasta marzo 20 de 2020, a la fecha el Edificio no ha realizado la 

asamblea ordinaria de copropietarios por efectos emergencia sanitaria covid 19, gracias por su 

atención y colaboración en la presente solicitud”, lo que se verifica con la certificación suscrita 

por la Alcaldesa Local de Teusaquillo en la que se indicó que la señora LUZ CECILIA ROJAS 

PARAMO actuaría como administradora del EDIFICIO MULTIUNO P.H. hasta el veintinueve 

(29) de marzo de las presente anualidad. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0c657f8370b529141c26c97a564f88791f2d036812cc0acbe289e8724454cae 

Documento generado en 18/09/2020 01:40:54 p.m. 



Exp. 1100131050 02 2020 00 491 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 491, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PANADERÍA MOVILES DEL CARAJO S.A.S., allegó autorización para el pago 

del título judicial No. 400100007770972 a la parte beneficiaria ARAMINTA MUÑOZ GAONA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007770972 por valor 

de $2.580.000, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ARAMINTA MUÑOZ GAONA, 

quien se identifica con la C.C. No. 39.779.263, toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a2bab5abfb894d7cf8317623d198de8da95d5d7575cac2bcdf5c079143ba8500 

Documento generado en 18/09/2020 01:40:57 p.m. 



Exp. 1100131050 02 2020 00 493 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 493, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SUPPLA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100007585599 a la parte beneficiaria DIEGO ALEJANDRO TORO JARAMILLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007585599 por valor 

de $ 206.773, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIEGO ALEJANDRO TORO 

JARAMILLO, quien se identifica con la C.C. No. 107.638.906, toda vez que así lo dispuso el 

depositante 

 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la empresa consignante, por conducto de la 

Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, se ORDENA LA CONVERSIÓN del título 

judicial No. 400100007585599 por valor de $ 206.773, a la ciudad de Medellín, para que ante 

la Oficina de Depósitos Judiciales y el Banco Agrario de Colombia de esa ciudad, el 

beneficiario pueda reclamarlo, previa verificación de su identidad. Para efectos de lo anterior 

y por secretaría remítase copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6718a322ec8c7fcd5e414b274aa0e321d3ceb679e7f2a316bf2d1d54ee7b3576 

Documento generado en 18/09/2020 04:59:46 p.m. 



Exp. 1100131050 02 2020 00 494 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 494, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EXPERTS COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007621534 a la parte beneficiaria DIEGO ANDRÉS CARDENAS VIVAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007621534 por valor 

de $218.267, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIEGO ANDRÉS CARDENAS 

VIVAS, quien se identifica con la C.C. No. 1.031.168.772, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

78064e5ca5465d4b58de1da88832e123b8273a8de21e92de27487b1cff3bb1d5 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:01 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 496, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007772095 a la parte beneficiaria DIANA GISELLE MARTÍNEZ AUNTA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

certificado expedido por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL es del mes de 

noviembre del año dos mil diecinueve (2019), sin que pueda tener certeza este Despacho que 

quien autoriza continúa siendo en la actualidad la representante legal de la mencionada 

Fundación. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, para que 

se sirva allegar certificado actualizado. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase 

copia de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
8b1de8c348b237e3031a161748e28bcdf38a067c2835b38ec16ec4245ee3effb 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:04 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 497, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ROBERTO PULIDO MARTÍNEZ, allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007795939 a la parte beneficiaria EDGAR ENRIQUE BOLAÑOS PARRA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007795939 por valor 

de $754.912, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA EDGAR ENRIQUE BOLAÑOS 

PARRA, quien se identifica con la C.C. No. 79.933.551, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

726dbcb6bc46162de031a0971cf0a9964f9d4ba828d2ca639fbe908b93a65106 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:06 p.m. 



Exp. 1100131050 02 2020 00 499 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 499, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSORCIO EXPRESS S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007774575 a la parte beneficiaria NATALIA MONCADA OLARTE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007774575 por valor 

de $2.257.073, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NATALIA MONCADA 

OLARTE, quien se identifica con la C.C. No. 1.022.984.624, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5576c817ac8a79ccb2e98a80f7eb5aa21a98689db1dd69d61f256e4c9c280843 

Documento generado en 18/09/2020 01:41:09 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 503, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 
el depositante ROBERTO PULIDO MARTÍNEZ, allegó autorización para el pago de los títulos 

judiciales No. 400100007795938 y No. 400100007795937 a la parte beneficiaria HUMBERTO 

ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ, teniendo en cuenta la manifestación del depositante y 

constatándose con el documento de identidad del misma, que se trata de una persona de 

setenta y cinco (75) años de edad, el Despacho procedió a comunicarse al número relacionado 
en el escrito de autorización, esto es, 3175026045, lo anterior con el fin de confirmar la 

autenticidad del escrito y la voluntad del señor ROBERTO PULIDO MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO de los títulos judiciales No. 400100007795938 

por valor de $1.259.565 y No. 400100007795937 por valor de $ 1.070.922, 
EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HUMBERTO ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ, 

quien se identifica con la C.C. No. 7.616.922, toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae542b93c25865a2e3ce7673c1b95fc26900cbaa5e51201618fa7999c5aaa0f0 
Documento generado en 18/09/2020 04:59:48 p.m. 



Exp. 1100131050 02 2020 00 504 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 504, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PARROQUIA SANTA GEMA GALGANI, allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007797043 a la parte beneficiaria DORALINA AVILA VEGA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007797043 por valor 

de $8.445.748, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DORALINA AVILA VEGA, 

quien se identifica con la C.C. No. 51.608.790, toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d0adb544509b199a7312fa156519318694552b06e9e5ce6e984265500aa801a7 

Documento generado en 18/09/2020 01:46:14 p.m. 



Exp. 1100131050 02 2020 00 504 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 504, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COLEGIO LOPE DE VEGA, allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007766186 a la parte beneficiaria DIANA CAROLINA SANTIAGO GARCÍA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

depositante no realizó la presentación personal del documento por medio del cual autoriza ya 

que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000). 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e8b84e5689fae6876d2780d81af28394dd77146cc1483f01fd19b5c8e45852d 

Documento generado en 18/09/2020 01:46:15 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) se 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2015 00715 Informando que la parte 

ejecutante presentó memorial. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑASCAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificadas las presentes diligencias, se constata memorial allegado por el 

apoderado JULIAN ANDRES GIRALDO MONTOYA, por medio del cual solicitó que 

se abone a su cuenta personal el título judicial obrante dentro del proceso de la 

referencia, sin embargo, una vez verificado el expediente no se evidencia título 

pendiente de entrega dentro de este proceso, por lo que no hay lugar a acceder a lo 

peticionado. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 

página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los 

que cuenta el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

96a96e6c1c37c7dd04e66935a3a8b5392bfe55cdcdf512a6252382f3ea8a0079 
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Documento generado en 18/09/2020 01:45:41 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00663 de ALFREDO LEÓN ACOSTA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

informando que el apoderado judicial de la parte ejecutada presentó memorial 

solicitando reconocimiento de personería para actuar dentro del proceso de la 

referencia.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑASCAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho observa que el proceso 

ejecutivo de la referencia se terminó por pago mediante auto proferido el dieciocho 

(18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), sin embargo, atendiendo la solicitud 

de la parte ejecutada y teniendo en cuenta que en el expediente obra el respectivo 

PODER GENERAL otorgado por el representante legal suplente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 

sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien por medio de 

su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS 

sustituyó el poder al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nº 1.019.088.845  y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. se le reconocerá 

personería. 

 

Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

TERCERO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c3a29911a420e602b2263f86e3f0534c6b0ca74755b76af6675725b625dbfd78 

Documento generado en 18/09/2020 01:45:44 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00687 de CIRO DURAN DURAN contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, informando 

que el apoderado judicial de la parte ejecutada presentó memorial solicitando 

reconocimiento de personería para actuar dentro del proceso de la referencia.  

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el examen preliminar 

del expediente, se verifica que la parte ejecutada allegó PODER GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es DANNIA 

VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS sustituyó el poder al Dr. BRAYAN LEON 

COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845  y T.P. Nº 

301.126 del C. S. de la J. por lo que se le reconocerá personería. 

 

De igual forma, se debe tener en cuenta que al conferirle poder a la sociedad 

NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., se entiende revocado el poder 

otorgado al Dr. JOHN LINCOLN CORTES CORTES, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 76 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de 

la J., para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder 

allegada. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

TERCERO: TENER POR REVOCADO el poder otorgado al Dr. JOHN LINCOLN 

CORTES CORTES, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos 

en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con 

los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6455afd2fa52990f29a9a0a8dcd0e519a0722255ea499676c37a6f3f0b59d0fd 

Documento generado en 18/09/2020 01:45:46 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos ml veinte se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00719 Informando que la parte 

ejecutante presentó memorial. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑASCAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que respecto de la 

solicitud presentada por la ejecutante relativa a requerir a COLPENSIONES, dicha 

solicitud deprecada persigue los mismos fines del presente proceso ejecutivo, 

motivo por el cual esta no es procedente. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 

página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los 

que cuenta el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

001096319d5c70ecb57507f6f430cb95a18d7e9a50093d4e67abfcee3454e630 

Documento generado en 18/09/2020 01:45:49 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2017 00109 de CARLOS ABEL CORREA 

CASTAÑEDA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutada 

presentó memorial solicitando reconocimiento de personería para actuar dentro del 

proceso de la referencia.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑASCAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho observa que se aportó al 

expediente el respectivo PODER GENERAL otorgado por el representante legal 

suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS sustituyó el poder al Dr. BRAYAN LEON COCA quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845  y T.P. Nº 301.126 del C. 

S. de la J. por lo que se le reconocerá personería. 

 

Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

TERCERO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7fbbf642565664f586c403f1a51838f3b71f23975b98526a9f2ae41a74d4efc8 

Documento generado en 18/09/2020 01:45:52 p.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2017 00109 de JOSÉ DIONISIO ACOSTA 

NAVAS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutada 

presentó memorial solicitando reconocimiento de personería para actuar dentro del 

proceso de la referencia.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑASCAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho observa que en el 

expediente obra el respectivo PODER GENERAL otorgado por el representante legal 

suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS sustituyó el poder al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845  y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J. por lo que se le reconocerá personería. 

 

Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

TERCERO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

96bb5809f9430c0c99e39f70df910621dac6f9bcaf7d15749b9ff93dfff8ca5e 

Documento generado en 18/09/2020 01:45:55 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: el veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2018 00783 informando que la 
apoderada de la parte ejecutante presentó memorial. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con lo indicado, evidencia el Juzgado que la apoderada de la 

activa allegó documento informando que “Bajo la gravedad de juramento 

manifiesto que tanto mi  cliente  como  la  suscrita desconocemos de otros bienes 

a nombre del demandado, es por lo que solicito de la manera  más  atenta oficiar  

a  los  bancos  que  a  continuación  relacionaré  para que informen sobre la 

existencia de cuentas en cabeza de mi demandado…”,  a pesar de ello, no es 

competencia de este Despacho oficiar a los bancos para que indiquen si existen 

cuentas a nombre del ejecutado o no. 

 

De otra parte se advierte a la ejecutante que si lo que pretende es que se decreten 

medidas cautelares, deberá indicar de forma precisa las entidades bancarias 

además, deberá prestar el juramento ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S., 

es decir, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que los dineros objeto 

de la medida cautelar son de propiedad de la parte ejecutada. 
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Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 

página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con 

los que cuenta el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e07e8db69c97d918e8f4c68da65ae37d1d2070d6358bb1ec5350c550556ce

9bc 

Documento generado en 18/09/2020 01:45:57 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2019 00679 Informando que la parte 

ejecutante presentó memorial. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑASCAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificadas las presentes diligencias, se constata memorial allegado por el 

apoderado JULIAN ANDRES GIRALDO MONTOYA, por medio del cual solicitó que 

se abone a su cuenta personal el título judicial obrante dentro del proceso de la 

referencia, sin embargo, una vez verificado el expediente no se evidencia título 

pendiente de entrega dentro de este proceso, por lo que no hay lugar a acceder a lo 

peticionado. 

 

De otra parte, se verifica que la parte ejecutante allegó la liquidación del crédito, 

por lo que se requiere a la Secretaría del Despacho para que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 446 del C.G.P. 

 

Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud del apoderado del demandante respecto a que se 

abone a su cuenta personal el título judicial obrante dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaría del Despacho para que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 446 del C.G.P.  
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TERCERO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

136fe94dada9ec837069584f2e06bdbf8d6fa4f525a05f50c077c3df45aee4ff 

Documento generado en 18/09/2020 01:46:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2019 00777, informando que la ejecutada presentó 

excepciones de mérito. Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

 

AUTO 

 

 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte ejecutada aportó escrito de excepciones, razón por la cual se 

ordenará correr traslado de éste por el término de diez (10) días hábiles a la parte ejecutante 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en materia laboral 

por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Ahora y en aras de dar agilidad al trámite procesal y como quiera que el traslado de las 

excepciones se surtirá a partir del día veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

hasta el cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020), se ordenará programar audiencia de 

que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, respetando el término de traslado antes señalado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es 

necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

Teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 

establecidas en el presente Acuerdo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 

de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

De igual forma, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien 

por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS sustituyó al Dr. MOISES DAVID ALARIO ECHAVARRÍA quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nº 1.065.815.802  y T.P. Nº 305.739 del C. S. de la J. por lo que se le 

reconocerá personería. 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de la apoderada de la parte ejecutante se resolverá en 

la oportunidad procesal pertinente. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de la 

Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito de excepciones al mandamiento de pago por en 

término de diez (10) días hábiles, esto es a partir del día veintidós (22) de septiembre de dos 

mil veinte (2020) hasta el cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) a la parte ejecutante 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en materia laboral 

por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR audiencia pública de que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para decidir las excepciones de mérito 

propuestas por la ejecutada, para el día veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la cual deberá presentarse 

las partes con sus apoderados.  
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Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita a 

las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 

AM)), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de 

partes y apoderados(as) y número celular. 

 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MOISES DAVID ALARIO ECHAVARRÍA quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.065.815.802 y T.P. Nº 305.739 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 
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OCTAVO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 

página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta 

el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

73450eced63cb194fc1def7c757156e25c9cffecaf0c15cc7815677f7534c1c7 

Documento generado en 18/09/2020 01:46:02 p.m. 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 00143 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA TÉLLEZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADOS: COMPENSAR E.P.S. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

 
Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
(07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 

 
__________________________________________ 

OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 
Notificador 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 00143 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA TÉLLEZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADOS: COMPENSAR E.P.S. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

 
Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
(07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 

igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 

OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 
Notificador 
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INFORME SECRETARIAL: doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00143, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 
auto del treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veinte (2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por MARTHA LUCÍA TÉLLEZ 

GUTIÉRREZ contra COMPENSAR E.P.S. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y se concedió el término de cinco (05) días para 

que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo. 

 

De lo anterior se tiene que la parte demandante, en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida, presentó dentro del término concedido la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por MARTHA LUCÍA TÉLLEZ GUTIÉRREZ contra COMPENSAR E.P.S. 

Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme 

lo establecido en la demanda. 
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SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho se LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P., para la 

diligencia de notificación personal de la demandada COMPENSAR E.P.S., 

concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, 

de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del 

presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación 
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se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del 

presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación 

se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje. 
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Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

70ad282a9c9e7e59f119a6b20bb34aba173941c24ccda0acc6bc303e4c

5c8efd 

Documento generado en 18/09/2020 01:46:05 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00181, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 
auto del treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veinte (2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por JINNETH HERNÁNDEZ 

FAJARDO contra EDIFICIO MULTIFAMILIARES MAGDALENA P.H., se concedió 

el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 

en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JINNETH HERNÁNDEZ FAJARDO contra EDIFICIO 

MULTIFAMILIARES MAGDALENA P.H., conforme lo establecido en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada EDIFICIO 

MULTIFAMILIARES MAGDALENA P.H., representada legalmente por LEIDY 

STEPHANIA BALLESTEROS CARRILLO en la dirección CALLE 52 B SUR #24 D – 
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40 de Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 
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Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62a8839c466c0fea23abc3f19b2f5041ab343e8e1395c5c41004c7848d4a3c38 

Documento generado en 18/09/2020 01:46:08 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00199, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 
auto del treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veinte (2020), se dispuso INADMITIR la demanda impetrada por ARMANDO MEJÍA 

SÁNCHEZ contra HANGAR FILMS LTDA., por NO reunir los requisitos de ley y en 

consecuencia se ordenó conceder el término de cinco (5) días para que fueran 

subsanadas las deficiencias encontradas en el libelo, so pena de rechazo.  

En tal sentido se advierte, que la parte demandante presentó subsanación de la 

demanda, sin embargo, la misma no cumple con lo dispuesto en la providencia 

antes referenciada, puesto que en la mencionada providencia claramente se indicó 

“…lo anterior SIN QUE SEA REFORMADA LA DEMANDA, por no ser ésta la 

oportunidad procesal pertinente.”, a pesar de ello, dentro del escrito de 

subsanación se evidencia que en el acápite de hechos, el segundo fue reformando, 

por cuanto en el escrito original de la demanda para el año 2017 se solicitó el pago 

de la cuenta de cobro del mes de noviembre de fecha treinta (30) de noviembre de 

dos mil diecisiete (2017), tal como se observa a continuación:  
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Mientras que en el escrito de subsanación para el año 2017 se solicita el pago de 

la cuenta de cobro del mes de diciembre de fecha doce (12) de julio de dos mil 

diecisiete (2017), tal como se evidencia:  

 

 

Adicionalmente, en el mismo hecho segundo se advierte que ocurrió similar 

situación con el año 2018 por cuanto en el escrito inicial de demanda, para el mes 

de diciembre de dicho año solicitó el pago de las cuentas de fecha diez (10) y treinta 

y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), tal como se advierte: 
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Mientras que en el escrito de subsanación para diciembre de 2018 solicitó el pago 

de las cuentas de treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), así: 

 

 

 

Aunado a lo anterior, evidencia el Despacho que si bien en el escrito de 

subsanación individualizó las cuentas de cobro relacionadas en el numeral 1 del 

acápite de pruebas, lo cierto es que se evidencia que relacionó 2 cuentas que no se 

aportaron con el libelo demandatorio inicial, esto es: 

 

 Cuenta de cobro de diciembre de fecha doce (12) de julio de dos mil diecisiete 

(2017) por valor neto $471.048 

 Cuenta de cobro diciembre mesada adicional de fecha treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018) por valor neto $498.840 

 

De otra parte, se evidencia que no relacionó en el acápite de pruebas las siguientes 

cuentas de cobro aportadas con el escrito inicial de la demanda: 

 

 Cuenta de cobro de noviembre de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil 

diecisiete (2017) por valor neto $471.048 

 Cuenta de cobro diciembre mesada adicional de fecha diez (10) de diciembre 

de dos mil dieciocho (2018) por valor neto $498.840 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que la demanda no cumple con los 

requisitos consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista de que la Subsanación presentada 

NO cumple con lo ordenado en auto de uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) y 

por lo tanto la demanda NO reúne los requisitos de Ley establecidos en el artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la demandante, previas las 

desanotaciones correspondientes, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
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Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4560888b8b64da48fb8d488f323e062436cbd8e7e0e25c473357b047ecec7f7 

Documento generado en 18/09/2020 01:46:11 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2018 00445, informando que el curador 
ad litem solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el día veintidós (22) 
de septiembre de dos mil veinte (2020). Sírvase Proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que el curador ad litem de la parte demandada solicitó el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día veintidós (22) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 AM), en atención a que en tal 

fecha el apoderado tiene una diligencia programada mediante auto de seis (06) de julio 

de dos mil veinte (2020) por el Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Soacha - 

Cundinamarca, dentro del proceso 2014 00237. 

  

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día veinticuatro (24) de septiembre de dos 

mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la 

cual deberán presentarse las partes con sus apoderadas. La demandada deberá 

efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando 

la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so 

pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 
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trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de 

las personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte 

actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2de30882236505d67eca707b6085812e9d0886ee5aba577d7c5cbfa538d89b14 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:37 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL El Cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2019 00808 informando que la parte actora 
allegó solicitud de entrega de dineros. Sírvase proveer. 
 
  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho procedió a verificar el aplicativo del Banco Agrario y NO se evidencia 

suma alguna a favor del presente asunto. Razón por la cual se negará tal 

pedimento. 

 

Teniendo en cuenta lo antes referenciado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos, por no verificarse 

dinero a favor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e1f851bb916fdc3a09bcd08ce6f5249ca2297fbfdd7d0996c3eba1f828e9fc9a 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:09 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de septiembre dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2018 01293, Informando que se solicitó entrega de título 
por parte del apoderado de la parte actora. Sírvase proveer 
 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el 

despacho constata que el apoderado parte actora allegó memorial en el que solicita la 

autorización del título judicial ordenado en providencia de fecha dieciséis (16) de julio 

de dos mil veinte (2020). 

 

Para el efecto, se debe señalara que el día dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veinte (2020) se autorizó el titulo judicial en el aplicativo del Banco Agrario, por lo que 

el beneficiario podrá hacerlo efectivo ante las dependencias de dicha entidad bancaria, 

de conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se 

suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fce1e3edfe2bf0421dfe6fddb9de3d9ed74d12286d266877fc32d71d12eec0f5 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:11 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2018 01450 informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que la parte actora no ha realizado la publicación en un medio 

escrito de amplia circulación, por lo que sería del caso requerir a la parte actora a fin 

que procediera de conformidad, no obstante, y debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Así las cosas, y como quiera que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Por otro lado, se constata que se realizó la notificación personal a ANY KATHERINE 

ÁLVAREZ CASTILLO, en condición de Curador Ad-Litem de SOPORTE TECNICO DE 

COLOMBIA S.A.S. - SOPORTCOL S.A.S., haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y del auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P.  

 

De igual forma, se verifica que el curador aportó escrito de contestación de la demanda, 

no obstante se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad 

procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única 

instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá 

en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando 

las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio 

y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la 

tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de 

atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por otro lado, se constata que el estudiante DANIEL JOSÉ TABOADA LÓPEZ, 

apoderado de la parte demandante FRANKY ALEXANDER BALCERO, Sustituyó poder a 

la también estudiante LAURA MARTINEZ CHACON, miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad de los Andes, para que actúe como apoderada judicial de la 

parte actora, confiriendo todas y cada una de las facultades otorgadas en el poder 

inicial. Razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página 

de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el 

Juzgado. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANY KATHERINE ÁLVAREZ 

CASTILLO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 53.007.192 y T.P. 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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No 222.267 del C.S. de la J, para actuar como Curadora Ad-Litem del SOPORTE 

TECNICO DE COLOMBIA S.A.S. - SOPORTCOL S.A.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con 

sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional. 
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2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de 

partes, apoderados(as) y testigos y número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 

8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la estudiante LAURA MARTINEZ 

CHACON, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.020.832.222 de 

Bogotá, como apoderada judicial de la parte demandante FRANKY ALEXANDER 

BALCERO, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

SÉPTIMO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ed189757fbb2331a699400c57e7cc2eabf85d4efd7a8d15027a92133c9fc0a61 

Documento generado en 18/09/2020 04:59:39 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho 
el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2019 00 904, informando que fue recibido por reparto en 1 
cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C.  
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que fue 

subsanada la falencia señalada en auto anterior. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100005576077 por valor de $ 

6.850.005, EXCLUSIVAMENTE A LAS PARTES AUTORIZADAS, ANGELA MARÍA TENJO URREGO y 

CAROLINA BUSTAMANTE GÓMEZ, en representación de los menores ANDRÉS FELIPE TENJO 

BUSTAMANTE y MARÍA ALEJANDRA TENJO BUSTAMANTE, toda vez que así lo dispuso el depositante.  

 

Así las cosas, lo procedente será disponer el FRACCIONAMIENTO del título judicial No. 

400100005576077 de la siguiente manera:  

 

El valor de $2.192.002 a CAROLINA BUSTAMANTE GÓMEZ, quien se identifica con la C.C. No. 

52.645.227.  

El valor de $4.658.003 a ANGELA MARÍA TENJO URREGO, quien se identifica con la C.C. No. 

1.019.365. 

 

Una vez efectuado lo anterior, realícese la entrega a cada uno de los autorizados, toda vez que así se 

encuentra dicha disposición en el escrito presentado por el depositante en fecha del dieciséis (16) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad de los beneficiarios.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a1a0207d44d844393af9b5932bdf2e82a60757771cfe92c2723ee9d31fa52244 
Documento generado en 18/09/2020 01:36:13 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL. El ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020), ingresa al 

Despacho el proceso Nº 02 2019 01259 informando que se allegó al proceso poder conferido por la 
parte demandada. Sírvase proveer.   

 

 

 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que en auto del quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019), se dispuso admitir la 

demanda de GINA ALEXANDRA GARZÓN BOCANEGRA contra COINTELCO S.A. y ordenó la 

notificación personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada COINTELCO S.A., el día catorce (14) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), se allegó poder conferido a la Doctora CAROLINA ARANGO RUIZ, suscrito por 

HUGO EDUARDO JIMENEZ SOLER en calidad de representante legal de COINTELCO S.A., por lo 

que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente 

de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral. 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la demanda, 

no obstante se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad procesal 

para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la 

contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí 

manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende 

sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran notificadas, 

este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a COINTELCO S.A. por conducta concluyente, por 

SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, el auto 

admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a CAROLINA ARANGO RUIZ quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 52.409.393 y T.P. Nº 134.002 del C. S. de la J., para actuar 

como apoderada de la parte demandada COINTELCO S.A., de conformidad al poder 

allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 AM), 

oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La demandada 

deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la 

totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el 

acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, 

a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día cinco 

(05) de octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 AM), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 
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QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as) y número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SÉPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e infórmese 

a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb32ed66dd0de826d094e51fea8758cd571627963de711ff91421ad3fca51f5f 

Documento generado en 18/09/2020 04:59:41 p.m. 



Exp. 1100131050 02 2019 01444                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°028 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL. El veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020), 
ingresa al Despacho el proceso Nº 02 2019 01444 informando que se allegó al 

proceso solicitud de la parte actora y poder conferido por la parte demandada. 
Sírvase proveer.   
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que en auto del catorce (14) de febrero de dos mil veinte 

(2020), se dispuso admitir la demanda de DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - DIAN contra COMPENSAR E.P.S. y ordenó la 

notificación personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada COMPENSAR E.P.S., el día diecisiete (17) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se allegó poder conferido a la Doctora MARIA 

CATALINA PACHON VALDERRAMA, suscrito por LUIS ANDRES PENAGOS 

VILLEGAS en calidad de representante legal suplente para efectos judiciales de 

COMPENSAR E.P.S., por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se 

configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del 

C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho no realizará pronunciamiento 

respecto a la solicitud elevada por la parte actora el día veintiuno (21) de julio de 

dos mil veinte (2020), como quiera que ya se realizaron los trámites pertinentes de 

notificación de la demanda. 
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Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco 

(05) de junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia 

virtual y para el efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con 

los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video a fin de 

practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales 

elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el 

poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen 

con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se 

encuentran notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la 

actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a COMPENSAR E.P.S. por conducta 

concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la 

demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a MARIA CATALINA PACHON 

VALDERRAMA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.050.274 y T.P. Nº 251.617 del C. S. de la J., para actuar como 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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apoderada de la parte demandada COMPENSAR E.P.S., de conformidad al 

poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la cual deberá comparecer las 

partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación 

de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las 

pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite 

de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá 

allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 

litigio de que trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la 

comparecencia de las personas señaladas como testigos de las partes, de ser 

posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte 

actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula 

de ciudadanía y de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico 

de partes y apoderados(as) y número celular. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SÉPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión en la página de la Rama 

Judicial e infórmese a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9a1983ad7dc10327ab56369ef5c4e6cdcede6ea44b27634d59f9adb8bbf7874c 

Documento generado en 18/09/2020 04:59:43 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2019 01 520, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

fue subsanada la falencia señalada en auto anterior. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007496140 por valor 

de $ 3.837.100, EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANGELA MARÍA PEREZ 

GONZALEZ, quien se identifica con la C.C. No. 30.293.322, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. 

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d7bc13b62bc9c1214115cad26ed97f6e1d275a05e196c9640ce0498d499e63af 
Documento generado en 18/09/2020 01:36:16 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) se pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo Nº 02 2020 00228 de PEDRO JAVIER MARQUEZ GUTIERREZ contra SANDRO 

ROBERTO SÁNCHEZ CIPRIAN, entregado en 23 folios. Así mismo, se informa que se encuentra 

pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Doctor PEDRO JAVIER MARQUEZ GUTIERREZ, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio, 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SANDRO ROBERTO SÁNCHEZ CIPRIAN, por la suma 

de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) por concepto de los honorarios pactados y por la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000) por el 25% del valor reconocido al demandado en la sentencia dentro 

del proceso ordinario. 

 

En consecuencia procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En autos se reclaman los honorarios por servicios de prestación de servicios como abogado, siendo 

oportuno señalar que el contrato de prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales 

entre sí, por lo que no se puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgando a la otra que no ha cumplido, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 

primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae cada una 

de las partes, siendo este mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe obrar plena prueba 

del cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo esté ser objeto de debate por la vía 

ya mencionada. 

 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado 

en la demanda ejecutiva que se revisa, ordenando la devolución del mismo y de sus anexos al 

ejecutante, sin necesidad de desglose y el archivo de lo actuado por el Juzgado, previas las des 

anotaciones de rigor. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las piezas procesales al libelista, sin necesidad de desglose y Archívese la 

actuación del Juzgado previas las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

789839095c3773845d2b0b9b5f310b27725d5d9d7134ef48d73740c96ae58a4c 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:18 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00324, informando que fue 
recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la 
demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por RAÚL 

ZAMORA CASTILLA contra SPECIALIZED SERVICE UMBRELLA S.A.S., para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN ANTONIO SANGUINO 

BECERRA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.093.771.218 y 

tarjeta profesional No. 325.793 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante RAÚL ZAMORA CASTILLA, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por RAÚL ZAMORA CASTILLA contra SPECIALIZED SERVICE 

UMBRELLA S.A.S. representada legalmente por GIOVANNI ALEXANDER ROJAS 

DIAZ conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada SPECIALIZED SERVICE 

UMBRELLA S.A.S. representada legalmente por GIOVANNI ALEXANDER ROJAS 

DIAZ o quien haga sus veces en la dirección CALLE 64 C BIS A No 85J - 86 PISO 

1 de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 

notificarse del presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e21d43c5a3e894031eaf3d16f2573cb4f8a6cc5bccbed7df199d043048b48c75 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:21 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho 
el proceso ordinario No. 02 2020 00336, informando que fue recibido por reparto en 1 cuaderno 

y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer.  

 

 

 
 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por SISTEMAS METALICOS TORRES 

LTDA contra FAMISANAR EPS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por SISTEMAS METALICOS TORRES LTDA contra 

FAMISANAR EPS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este 

Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en el numeral 27º no se ajusta a 

lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser 

relatado un hecho o situación en cada numeral, todo con el fin de evitar confusiones y 

omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

 

2. En el numeral 1° del acápite de pruebas, se señaló que se aportó de nómina desde 

diciembre de 2017 hasta noviembre de 2019.y como quiera que no se evidencia soporte 

de nómina del mes de junio de 2019, se solicita a la parte actora incorporar tal 

documental o hacer las manifestaciones que correspondan. 

 

3. En el numeral 2 del acápite de pruebas, se señaló que se aportó certificación de aportes 

de pago de seguridad social entre el periodo 11/2018 hasta 12/2018 y como quiera que 

se evidencia certificación de aportes desde el mes de noviembre de 2017, se solicita a la 

parte actora manifestar cual es la finalidad dentro del libelo demandatorio. 
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4. En el numeral 10° del acápite de pruebas, se señaló que se aportó contestación derecho 

de petición EPS FAMISANAR y como quiera que tal documental no es legible, se solicita a 

la parte actora incorporar de manera legible tal documental. 

 

5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la parte 

demandante, hacer una estimación clara y concreta de la cuantía de las pretensiones, de 

conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

6. Indíquese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se señala cuál es el trámite 

a seguir. Lo anterior de conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

7. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó el certificado de existencia y 

representación legal de las demandadas, razón por la cual se solicita su incorporación, 

de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el Art. 

28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN SOLO 

CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo. Lo 

anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 

A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

107a7a9f0a6070cd506124323eb4ecdf68855fe8a12bfb6277f45590e1a51089 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:23 p.m. 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00344, informando que fue 
recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la 
demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, observa que la parte demandante allegó solicitud de amparo de 

pobreza, al respecto se encuentra, que en pronunciamiento emitido por la Corte 

Suprema de Justicia en AL1193-2017 con radicación N° 63961, Magistrado 

Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA, se consideró: 

 

“Considera la Sala que si bien es cierto se ha aceptado la procedencia de la 
solicitud de amparo de pobreza, consagrado en el artículo 151 del Código 
General del Proceso, en los procesos laborales, en virtud del principio de 
integración contenido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, también lo es, que, por su especial naturaleza y 
regulación legal, su concesión no opera de forma automática por la simple 
solicitud formulada bajo juramento por el peticionario; esto, en el entendido 
de que su trámite corresponde al incidental consagrado en el artículo 37 del 
citado estatuto procesal del trabajo, lo cual implica que la petición se debe 
acompañar de las pruebas que la respaldan o que se pretenden hacer valer 
para concesión del amparo deprecado.” 

 

Conforme a lo anterior, se observa que la demandante al momento de solicitar el 

amparo de pobreza presentó certificado del puntaje del SISBÉN, correspondiendo 

a 52.74, es decir que pertenece al nivel III y se encuentra actualizado al 23 de 

septiembre de 2019, razón por la cual considera la suscrita, que teniendo en 

cuenta que el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud señala1 que sólo las 

personas identificadas en los niveles I y II del SISBEN pueden pertenecer al 

régimen subsidiado, la aquí demandante no cumple con los presupuestos para 

                                                 
1 Decreto 780 de 2016, Título5 Afiliación al Régimen subsidiado, Articulo 2.1.5.1 Afiliados 

al Régimen Subsidiado. 
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ser beneficiaria del amparo de pobreza solicitado, toda vez que no se evidencia el 

estado de pobreza de la demandante y en atención a que fue la única documental 

aportada se negará. 

 

Ahora, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

YELITZA DEL VALLE MORENO MIJARES contra MARCO FIDEL SERRANO 

BAQUERO EN CALIDAD DE PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO PESCADERÍA LA RED MARINA, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 32.141.945 y tarjeta profesional No. 

279.931 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante YELITZA DEL VALLE MORENO MIJARES, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por YELITZA DEL VALLE MORENO MIJARES contra MARCO 

FIDEL SERRANO BAQUERO EN CALIDAD DE PROPIETARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PESCADERÍA LA RED MARINA, conforme 

lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MARCO FIDEL SERRANO 

BAQUERO EN CALIDAD DE PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO PESCADERÍA LA RED MARINA, en la dirección CARRERA 41C N° 5 

- 21 de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 

notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
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del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

QUINTO: NEGAR EL AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte demandante. 
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Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e4bb7c513f9d4b0121aba379bbad4253627582c8644c9fef6b660c6e873cad68 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:26 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL El Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00350, informando que fue recibido 

por reparto en un (01) cuaderno, y se comunica que en auto del Siete (07) de julio 

de dos mil veinte (2020), la Juez Primera Municipal de pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá, ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá. Está pendiente para que se avoque conocimiento y se 

continúe con el trámite procesal que corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que se refiere, se 

observa que la Juez Primera Municipal de pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

D.C., en auto de fecha siete (07) de julio de dos mil veinte (2020), se declaró 

impedida para seguir conociendo el proceso de la referencia, razón por la cual se 

aceptará el impedimento declarado. 

 

Sería este el momento procesal oportuno para dar continuación al trámite 

procesal, de no ser porque se observa que este Despacho carece de competencia 

para asumir el conocimiento del asunto de la referencia, toda vez, que uno de los 

factores determinantes de la competencia, es precisamente la cuantía, la cual para 

el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente 

a DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS 

($17.556.060).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante, las pretensiones del plenario ascienden a la fecha de su presentación 

a la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL PESOS ($38.384.000). 
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En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene este Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL IMPEDIMENTO declarado por la Juez Primera 

Municipal de pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda impetrada por MANUEL ALEJANDRO 

ESCALANTE LÓPEZ contra CLÍNICA VASCULAR NAVARRA S.A., por carecer 

de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

TERCERO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que 

sea repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por 

ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5e2730624820fba81276568597e8370fddd7080fa7b10cb3372dce98e50063e8 

Documento generado en 18/09/2020 01:36:29 p.m. 



FECHA DE INICIO 3-sep-18

FECHA DE TERMINACION 18-oct-19

TOTAL DIAS 406

SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 5.000.000,00 CESANTIAS $ 4.000.000,00

DÍAS TRABAJADOS 288,00 1-ene-19 18-oct-19 INTERESES DE CESANTIAS $ 384.000,00

SALARIO DIARIO $ 166.666,67 PRIMA DE SERVICIOS $ 1.500.000,00

SALARIO BASICO $ 5.000.000,00 VACACIONES $ 2.000.000,00

SUBTOTAL $ 7.884.000,00

SALARIOS FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TRABAJADOS TOTAL SALARIOS

2019 1/07/2019 30/07/2019 30,00 $5.000.000,00

2019 1/09/2019 18/10/2019 48,00 $8.000.000,00

SUBOTAL SALARIOS $13.000.000,00

INDEMNIZACION MORATORIA ART 

65 CST FECHA INICIO FECHA FIN DIAS MORA SUBTOTAL

PRESENTACION DE LA DEMANDA 19/10/2019 3/02/2020 105,00 $ 17.500.000,00

TOTAL PREST DDA $38.384.000,00

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

LIQUIDACION
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